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PRECIO DE SDSORIPCIOR

Extranjero: Idem........................  lO'OO
Ultramar; idem..........................  15'0O
Número suelto............................ 0'25

1‘50 pesetas
lO'OO Id.
15'OO Id.
0‘25 id.

AD1ÜKISTRACI0N T SDSORIPCIOH

Administraciön de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá aJ Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DEL I W m iE D I O  DE MORID
S E  E X J E L Z C J i. T O E O S  L O S  EO lsÆ H ST& O S

A Y U N T A M IE N T O

Sesión oedinaeia de 27 de Octubeb de 1899.—.Ear- 
íi-acío.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Marqués de 
Aguilar de Cainpoó.—Asistieron los Sres. Alvarez, Amíro- 
la, Arcas, Arteaga, Baeza, Buendia, Cánovas, Díaz Agero, 
Drake, Fernández de Guevara, Fernández Vicufla, Garay, 
Hernández-Agero, Medrano, Moreno Elorza, Munsuri, N i­
coli, Noguera, Novella, Olías, Ortiz de Zárate, Ossorio, Pá- 
rraga, Pérez del Val, Kamoiiet, líetortillo, Eieseo, Rivera 
de Diego, Rodríguez Garcia, Rodriguez Miguel, Rubio, 
Sánchez Covisa, San chis, Sanford, Marqués de Santa Ana, 
Uruburu, Yincenti y  Zúñiga.

Se abrió á las tres y  cincuenta minutos de la tarde, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que ios Sres. Olías, Párraga, Pérez del Val y  Rubio, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos:. I . “ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual.
2.® Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­

diente una couiunicaciún del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la qne se 
declara la incompetencia do este Centro para entender en 
el recurso de alzada promovido por el Ayuntamiento con­
tra la providencia gubernativa qne modificó la cantidad 
que como jubilación y  atrasos corresponde á D, Manuel 
Ondaro, Maestro que fué de las Escuelas públicas.

,3.0 Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, declarando 
con derecho á jubilación con el haber pasivo de (i87 f30 pe­
setas, á D. José María Villaseca, auxiliar que fue del cuer­
po administrativo de Consumos.

4. ° Quedar enterado de otra comunicación dcl Gobier­
no civil declarando que el Ayuntamiento viene obligado á 
satisfacer intereses al Banco de Castilla, por el crédito que 
posee procedente do la expropiación del palacio qtte ftté 
del Sr. Duque do Osuna, desde la fecha de la escritura de 
adquisición de esta linca.

5. " Adjudicar en dettnitiva á favor de D. Miguel Brea 
la subasta verilicada para contratar e! servido de trans­
portes para la conservación, limpieza y obras de las vías 
públicas alirinadas dcl Ensanche hasta 30 de Junio de 1901.

6, “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Manuel Díaz 
la subasta verificada para el suministro de piedra partida 
con destino á los afirmados del Ensanche hasta 30 de J unió 
de 1903.

7. ® Adjudicar en definitiva á favor de D. Dionisio Mar­
tin la subasta verificada para la construcción de una Casa 
de Socorro Sucursal en los Cuatro Caminos.
. 8.“ Adjitdicar en definitiva á favor de D. José González 
de la Hoz la subasta verificada para suministro de cufia 
de pedernal con destino á las vías del Ensanche hasta 30 
de Junio de 1901.

9. ° Adjudicaren definitiva á favor de D. Gabino Diez 
la subasta verificada para^ la construcción de tres puestos 
de desinfección, bomberos y  talleres de vías públicas en la 
ñuca denominada Huerta Segura.

10. Publicar en los periódicos oficiales el balance de 
comprobación y  estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad verificadas con cargo al presupuesto del En­
sanche y  la cuenta general de ingresos y  pagos hasta fin 
de Septiembre último.

11. Quedar enterado de haber trasladado sn residencia 
fuera de esta corte, Doña Amalia Sierra Hernández, Doña 
Emilia Moreno García y  Dofia Antonia de Casanovas y  
Bacardi.

12. Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la qtte se desestima el recurso de alzada iitter- 
puesto contra el acuerdo de la Comisión provincial que de­
claró la capacidad de los Sres, Sforeno Elorza y  Rivera de 
Diego para ejercer el cargo de Concejal y  la incompatibi­
lidad del Sr, Mendieta,

13. Quedar enterado de dos comunicaciones del Gobier­
no civil trasladando Reales órdenes del Ministerio de la Go­
bernación, por lasque se admite la excusa presentada por 
el Sr. D. Manuel Fernández de Guevara, para ejercer el 
cargo de Teniente de Alcalde, y  se nombra para sustituirlo 
al Sr. D. José Moreno Elorza.

14. Autorizar á la Alcaldía Presidencia para otorgar, 
previo informe de los Sres. Tenientes de Alcalde, licencias 
provisionales, bajo la responsabilidad de los propietarios, 
para empezar las obras que en información sumaria no 
ofreciesen iiicaitvenientes, dejando la tramitación estable­
cida para qtte se cumpla después, aunque en plazo breve 
y  precisamente limitado.
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ORI>KM »R L  1>ÍA

Asuntos y  ejeped/sntas dictaminados por /as Comisiones.

8 0 IIKH: LrA URSA
COMiSKift 2 .“' —  H acienda.

El Sr, Rainonot retiró para nuevo eatutlio tres informes 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para subastar ios solares F¡ G y  H do la calle de Bailón por 
el precio tipo do 150 pesetas metro,

coMisióJí 4 / — 06)'íís.
El Sr. Presidente declaró retirado de oficio el informe 

en que se proponía la adquisición de 40,000 adoquines con 
destino h la reparación de empedrados.

COMISIÓN .5,“— líene/tceíicfa.

15. Aprobar los nombramientos interinos de enfermero 
y  ordenanza camillero de la Casa de Socoito del distrito de 
liuenavista, hechos por el Sr. Presidente de la misma, á 
favor de D. José Sanz y  D, Julifm Cabezas y  Doncel y  
nombrar para la primera de dichas plazas fi D. Antonio 
Kainos Rodriguez, con canicter provisional,

DR JffrKVO RKSl’ACHO
COMISIÓN 1,'̂  — Oobierno interior.

IG. Devolver la fianza al contratista que fué de objetos 
de escritorio durante los años de 189G á 98.

17. Ascender á cochero segundo al lacayo José Verde.
18. Ascender A Auxiliares de Secretaria A los escribien­

tes D, Angel Diez Pens abene y  D. Miguel Lamas García; á 
escribiente con 1.500 pesetas á D, Enrique Uceta, trasla­
dando A otra vacante igual ;l D. Luis Fuentes Urquide; as­
cender A la plaza que éste deja en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Latina, con igual sueldo de 1..500 pesetas, 
A D. Felipe Martinez de la Torre, Auxiliar de Estadística, 
y  nombrar para esta plaza, con el haber de 1,300 pesetas, 
A D. Fernando GonzAlez Cos, y  para la de escribiente de 
Secretaría con 1.250 pesetas A D. Alfredo Alonso Gaseo,

Votó en contra el Sr, Noguera,

COMISIÓN i.^—H acienda. ’
19. Api'obar los estados de distribución de fondos para 

el mes de Noviembre, por cuenta del presupuesto del inte­
rior en ejercicio.

20. Jubilar A D. Manuel Martinez IbAñez, portero que 
fué de la Administración de Consumos, eon el haber anual 
de 750 pesetas.

A  petición del Sr, Medrano quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo la renovación del contrato do arriendo 
del local que ocupa el Juzgado Municipal del distrito de la 
Latina.

COMISIÓN 3."—P olicía Urhaíia.
21. Ascender A bomberos de segunda A nueve aspiran­

tes, y  proveer estas vacantes.
22. Denegar la renovación de Hceneia solicitada para la 

cabrería de la calle del Fúcar, nüm. 1,
2.3. Conceder licencia para instalar un motor de gas de 

un caballo de fuerza en la tahona establecida en la casa, 
mini. 57, de la calle de San Vicente,

2-i. Conceder licencia para instalar un motor á gas en 
la imprenta del periódico E l Español, calle de Tontejos, 1.

COMISIÓN I , " — Obras.
25. Conceder licencia para construir un hotel, en la ca­

lle de Andrés Tamayo, barrio de la Guindalera.
2(i. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar con­

curso por término de veinte días para la adiiuisición de una

nueva mAquina, bomba y  caldera con destino A la elevación 
de aguas del viaje de la fuente de la Reina, iguales A las ya 
instaladas.

COMISIÓN 6.’̂—Peneflcencia.
27. Admitir la dimisión ai ordenanza camillero de la 

Casa de Socorro del distrito de la Universidad, Juan T e ­
rrón, confirmar el nombramiento interino hecho por el Pre­
sidente da dicho establecimiento A favor de TomAs Muñoz 
Bermejo y  nombrar para dicha plaza A Raimundo Martin.

COMISIÓN 6.'^— Ensanche.
28. Aprobar la distribución de fondos para el mes de 

Noviembre.
29. Aprobar un presupuesto formado por la Dirección 

facultativa de Vías públicas importante 12,194‘93 pesetas, 
para colocar en rasante y  dotar de afirmado, encintado y  
cunetas el trozo de la calle de FernAndez de la iloz, entre 
las de Bretón de los Herreros y  Abascal.

30. Aprobar otro presupuesto importante 1.200 pesetas 
para adquisición de combustible con destino A la fragua del 
ramo de Vías públicas.

31. Autorizar la construcción de una alcantarilla parti­
cular al servicio del edificio construido por la compañía 
anónima industrial «Laurel de Baco» en la plaza de la Mon- 
cioa, esquina A la calle de Fernando el Católico, por cuen­
ta de dicha Sociedad, y  que habrá de acometer á la que el 
Ayuntamiento está constrnyendo en la calle de la Princesa.

32. Declarar la apertura legal de la calle de Fernández 
de los Ríos, cutre las de Gaztambide y  Blasco de Garay.

33. Declarar la apertura legal de la calle de GnzmAn 
el Bueno, en la parte que ocupa la finca con fachada al pa­
seo de Areneros, propiedad de los herederos de D. Angel de 
las Pozas.

34. Limitar por ahora la apertura de la calle de Tarifa 
al trayecto comprendido entre el paseo de Areneros y  la 
calle de Lucio del Valle.

A  petición del Sr. Sánchez Covisa quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo contra una sentencia dictada por el 
Tribunal gubernativo dcl Ministerio de Hacienda, confir­
mando el acuerdo de la Delegación de Hacienda sobre li­
quidación de derechos reales afectos A la escritura de com­
praventa por expropiación de la casa, núm. 93, de la calle 
de Alcalá,

1*1.'u p o is icionc!«.
35. Desechar en votación nominal, por 28 votos de Jos 

Sres. Alvarez, Amírola, Arcas, Arteaga, Buendía, Díaz Age- 
ro, FernAndez de Guevara, Fernández Vicuña, HcniAndez- 
Agero, Moreno Elorza, Munsnri, Novella, Olias, Ortiz de 
ZArate, PArraga, Ramoneé Retortillo, Ricsco, Rivera, Ro­
dríguez García, Rodríguez Miguel, Rubio, Sanchis, San­
ford, Marqués de Santa Ana, Uruburu, Vinccnti y  Zúñiga; 
contra cinco de ios Sres. Baeza, Nicoli, Noguera, Pérez del 
Val y  Sándiez Covisa, la suscrita por los Sres. SAnchez Co­
visa, Pérez del Val, Garay, Baeza y ' Noguera, en la que 
solicitaban:

1. “ Que el jornal mínimo que desde esta fecha percibie­
ran los obreros empleados en las obras municipales, fuera 
e! de dos pesetas diarias.

2. “ Que la jornada diaria dure solamente ocho horas, y
3. “ Que los capataces y sobrestantes reiinan conoci­

mientos prácticos, Ajuicio de un tribunal designado por la 
Alcaldía Presidoicia, y  compuesto de un Ingeniero, un A r­
quitecto inuiiieipal y  un Concejal, ante el que deberán su­
frir un examen de aptitud.

Y se levantó la sesión á las 7 y  5 minutos de la tarde.
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DislribuciÓD de fondos aprobada en la precedente sesión pata satisfacer las obligaciones del mes de Noviembre y anlerioies.

PRESUPUESTO ESPECIAL DEL ENSANCHE. 

G J - A . S T O S

n 1.“ ZONA 2.“ ZONA 3,“ ZONA TOTAL
c
5̂w Pesetas. Cts. Pese fas, Cts. Pesetas. Cts. Pesefas. Cts.

1.® Personal................................. ................................... 4.363‘48 4.487‘42 1.392-02 10.242-92

2.“ Material...................................................................... 2.059 2.1Í7‘48 656-85 4.833-33

3.“ Poiida de Seguridad.................................................. 2.868T5 2.918‘84 875-51 6.662-50

4.® Obligaciones reconocidas........................................... 10.421‘60 11.770‘70 4.725-98 26.918-28

5.® Vías y obras............................................................... 63.271‘22 65.484-79 17,^5-20 146.641-21

6." Cédulas amortizables................................................. 4t.l57'60 35.405-72 3.751-8 < 82.315-20

T.® Imprevistos................................................................ 603‘50 620-64 192-53 1.416-67

T o t a l .......................... 124.744‘35 122.803-59 31.479-97 279,030-11

PRESUPUESTO GENERAL

ClPÍTlilOÍ PESETAS.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.................... 105.585-06

2.® Policía de seguridad............................. 117.675-21

3.® Policía urbana y rural.......................... 249.613-36

4.® Instrucción pública............................... 97.801-10

5." Beneficencia.......................................... 75.582-56

6.“ Obras públicas..................................... 185.653-70

7.® Corrección pública.............................. 29.000

8 ^ MnnfPiS............................................... »

9.® 1.654.440-77

10. Obras de nueva construcción............... 100.693-73

11. Imprevistos........................................... 18.879-76

12. Resultas.............................................. . »

T o t a l ............................ 2.634.925-25

Orden dol día de la sesión del í de i’ovienta.
ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación resolutoria de una 
consulta de la Alcaldía Presidencia sobre aclaración de va­
rios extremos de la ley de Ensanche.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se pro­
rrogue hasta el 31 de Diciembre próximo el plazo para 
proveer de licencias gratuitas d los dueños de estableci­
mientos é industrias abiertos con anterioridad ¿l la fecha 
en que fueron puestas en vigor las Ordenanzas Municipa, 
les, y  que figuren comprendidas en el cap. V it l  del titu­
lo V de las mismas ó en clase indeterminada.

Adjudicación definitiva de la subasta verificada para 
contratar la construcción de un trozo do alcantarilla gene­
ral en la calle de Sagasta,

Balances de comprobación y  estados de contabilidad, 
hasta fin de Septiembre último, por cuenta del presupuesto 
de 1898-90 en ampliación,

Balances de comprobación y  estados de contabilidad, 
por cuenta del presupuesto en ejercicio.

Balances de comprobación y  cuenta de ingresos y  pa­
gos en el primer trimestre del corriente año económico.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes de 
Octubre,

Nueve traslados de residencia.

OKDEIlí DElIi IIÍA

Asuntos y  8Jir/>eí//o/ifes dictaminados por fas Comisiones.

SO BRB I<A M ESA

Segunda. (Hacienda) .—Proponiendo la renovación del 
conti-ato de arriendo del local que ocupa el Juzgado muni­
cipal del distrito de la Latina.

S ex ta . (Easanefte).—Proponiendo, de conformidad con 
el dictamen de los Letrados Consistoriales, la interposición 
de recurso contencioso administrativo contra una seTiteu- 
cia dictada por el Tribimal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda confirmando el acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, sobre liquidación de derechos reales, afectos ¿1 la 
escritura de compraventa por expropiación de la casa, nú­
mero 93, de la calle de Alcabl,

ME NUEVO DESFACUO

Junta de Sres. T en ien tes  de A lc a ld e  — Propo­
niendo se admita la dimisión presentada por un escribiente 
de Tenencias de Alcaldía, y el nombramiento para cubrir 
la vacante.

Proponiendo se admita la dimisión presentada por otro 
escribiente de Tenencias de Alcaidía, y  el nombramiento 
para cubrir la vacante.

Segunda, (//acienriti).—Proponiendo el reintegro de la 
suma de 34G pesetas, satisfecha de más en 1895-96, en va­
rios adeudos de quesos extranjeros.

Proponiendo la devolución de 50 pesetas, indebidamen­
te pagadas en el ejercido último, por el arbitrio sobre paso 
de carruajes al interior de las fincas.

Proponiendo la concesión de un socorro i  la viuda de
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uii ofieiftl tercero, que ftió, fie la Visita general de Policía 
Urbana,

T e rc e ra , {Policía TJchana). — Proponiendo que, con 
ni'i'cglo al precio de contrata, se adquieran 40.000 kilogra­
mos de tierra de bi'ezo para las estufas del Parque.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
telaren el taller de pasamaneria establecido en la casa, 
minierò Ü, do la calle de la Abada,

Pi'oponiendo la concesión de licencia para establecer nn 
electromotor para la fabricación de bebidas gaseosas, Jar­
dines, 2)1,

Propon i en ti o la concesión de licencia para establecer 
otro electromotor en el despacho de bebidas gaseosas, calle 
del Gato, núin. 4,

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
otro electromotor en la casa, núin, 2d, de la calle del 
Carmen.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer mi 
motor íi gas en los talleres de imlquinas establecidos en la 
casa, núm. 2(i, de la travesía del Pticar.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en la casa, nfim. 4, de la calle de Guadala­
jara (ensanche).

Proponiendo la renovación de licencia para la cabrería 
establecida en la easa, núm. 2, de la plaza de San Andrés,

Cuarta, (Dóm,s).—Proponiendo Ja concesión de licen­
cia para construir una casa de nueva planta y  muro de 
cerramiento en nn solar, sito en el camino del Canal del 
Lozoya (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso ia casa, núm. 1, de la calle do Doria Elvira (extra­
rradio). ,

Proponiendo ia rehabilitación del crédito necesario para 
satisfacer la mano de obra y transportes de las obr.as de 
pavimento de la prolongación de la calle de Bailen.

Proponiendo la demolición por ruinosa de la casa, nú­
mero 17, del paseo bajo de la Virgen del Puerto.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro en el solar con facliadas á las calles de Cartagena, 
Méjico ó Iradier (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
verja de cerramiento en el solar con fachadas ¿1 las calles 
de Cartagena, Méjico ó Istiiriz (extrarradio).

Proponiendo la concesión de líeeiieia para construir una 
casa de planta baja y  muro de ceiTamiento en los altos de 
Amaniol, Pajes del Key (extrarradio).

Proponiendo se adquieran, de la contrata vigente, 10.000 
adoquines para atender ú las obras de reparación y  conser­
vación de los einpcdi’.'idos.

Q u inta. (7ie?ie)íoe)icí«), — Proponiendo en dos expe­
dientes el nombramiento de dos Médicos supernumerarios.

Proponiendo el iiombraraiento de un practicante agre­
gado.

Proponiendo la provisión reglamentaria de una plaza de 
Practicante segundo de la Beneíicencia.

Pi'oponieiido se admita la diniisión á un Farmacéutico 
municipal del distrito del Centro y  se anuncie concurso 
para proveer la vacante.

Sexta . (í7a,v«;if'he),— Proponiendo la concesión de li­
cencia para construir una casa en el solar, núm. 13, de la 
calle de Columela.

Proponiendo la concesión de Ucencia para practicar 
obras de ampliación y  rcfoi'ma de unas construcciones de 
planta baja existentes en el interior de un solar situado en .

la calle del Cardenal Cisneros, núnr. 10, con vuelta á la de 
Ilartzcntausch y  accesorias ú las calles de Palafox y  de Ln- 
chana, '

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa hotel en un solar sito en la manzana 289 del Ensanche, 
con fachada á la calle de Don Eamón de la Cruz.

Proponiendo la eoneesión de licencia para edificar una 
casa de nueva planta en el solar, núm. 7 provisional, de la 
calle de Lagasca, con vuelta á la del Conde de Aranda.

Proponiendo las obras de urbanización de la calle de las 
Delicias,, en el trayecto comprendido entre los paseos de las 
Delicias y  Santa María de la Cabeza, y  la aprobación del 
oportuno presupuesto.

Proponiendo la adquisición de aparatos válvulas para 
su instalación en las fuentes vecinales de la 1,*̂  y  3.'̂  zona 
fiel Ensanche,

Proponiendo la inclusión en el presupuesto adicional al 
ordinario del Ensanche de 1898-99, de la cantidad de 614 
pesetas que resultaron de déficit en el cap. II, art, 1.“ , con­
cepto 4.“ de dicho presupuesto (Material de oficinas de Vías 
públicas).

Proponiendo no ha lugar al pago que reclama D. Juan 
Eon por terrenos expropiables para las calles de Castellò y  
General Oraá, por resultar ya pagadas por el Excelentí­
simo Ayuntamiento al Exemo. Sr. Marqués de Salamanca 
en virtud de escritura otorgada en 6 de Junio de 1878.

Proponiendo la cesantía de un Auxiliar del Ensanche 
agregado á la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospi­
tal, como resultado del expediente instruido á dicho fun­
cionario, y  moción de la Alcaldía proponiendo la amortiza­
ción de la vacante.

N ovena. (Alspecídctiíos),—Proponiendo la celebración 
de concurso para la concesión del teatro Español, durante 
la temporada de 1899 á 19O0.

Proposición.

La del Sr. Arcas y  otros Sres. Concejales, relacionada 
conia forma de dar cumplimiento al reglamento de Em ­
pleados. '

Madrid .31 de Octubre de 1899. =E1 Secretario, Fcan- 
císco Ruano y Carriedo.

ALCALD IA  PRES IDENC IA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS
Los tenedores de carpetas representativas de intereses 

de las diferentes clases de Deuda municipal, expresadas á 
continuación, pueden presentarse en la Tesorería de Villa 
el dia 6 de Noviembre próximo, y  de doce á dos de la tar­
de, para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

EMOIÍÉSTITO DE 1861

Carpeta núm. 225 del semestre vencido en I , “ de Julio 
de 1898 (cupón núm. 7),

Carpeta.uúm. 219 del semestre vencido en 1,“ de Enero 
de 1899 (cupón núm. 8).

EMPRESTITO DE 1SG8

Carpetas números 2.539 á 2..553 de la anualidad venci­
da en 1.“ de Enero de 1899 (cupón núm, 30).

OliLU)ACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 527 fi 53,3 dcl trimestre vencido en 1.'’ 
de Octubre de 1898 (cupón mim. 1).
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Carpetas números 561 á 5G7 del trimestre vencido en 1.“ 
de Enero de 1899 (cupón núm. ‘2).

Carpetas números 176 á 486 del trimestre vencido en 1° 
de Abril de 1899 (cupón núm. 3).

Carpetas números 378 ú 400 del trimestre vencido en 1.® 
de Julio de 1899 (cupón núm. 4),

Madrid ,30 de Octubre de 1899.— El Alcalde Presi­
dente, V. G. Sancho.

Autoriüada la Alcaldía Presidencia por el acuerdo adop­
tado por el Excino, Ayuntamiento en sesión de 21 de Oc­
tubre último, á establecer tm régimen provisional que, 
srrjetándose á las Ordenanzas vigentes, dé facilidades al 
público y  garantías á la Administración, en cuanto se refie­
re A la tramitación y  expedición de licencias de distintas 
clases, ha venido en dictar las siguientes disposiciones: 

l,*̂  Las licencias que se soliciten por los distintos con­
ceptos á que este decreto se refiere, se dividirán en las cla-
ses siguientes:

Primera. Licencias para obras de nueva planta.
Segunda. Licencias para obras de reforma.
Tercera. Licencias de apertura de establecimientos pe­

ligrosos, insalubres o incómodos.
Cuarta. Licencias para establecimientos públicos ó in­

dustrias en general no comprendidos en la anterior, excep­
to los espectáculos.

Quinta. Licencias para establecer calderas, máquinas 
de vapor, de gas, eléctricas ó de otra clase.

Las solicitudes para todas estas licencias deberún 
solicitarse en la Tenencia de Alcaldía respectiva del dis­
trito, acompañándose los documentos que en cada caso 
exigen las Ordenanzas Municipales. Las Tenencias de A l­
caldía pasarán á la Alcaldía Presidencia semanalinente 
(los sábados) lista de las licencias solicitadas durante la 
semana.

presentada y  desde luego pedirá directamente los infor­
mes que considere necesarios, al Inspector, al Arquitecto 
de la sección, al Revisor, al Laboratorio ó dependencia 
municipal que estime conveniente, debiendo elevar el ex­
pediente con todos los informes á la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la concesión ó denegación de licencia en el 
término máximo do ocho días, á contar de la presentación 
de la solicitud con todos sus documentos.

Cuando por tratarse de establecimientos peligrosos, 
insalubres ó incómodos hubiera de llevarse á cabo por pre­
cepto de las Ordenanzas, la prtblicación del proyecto en el 
Boletín 0 ;ic i«í y notificar á los colindantes, el Teniente de 
Alcalde, después de llenar todos los trámites en el plazo 
señalado en la regla 3.'̂ , dispondrá directamente dicha 
publicación, y  pasado que sea el plazo de ella, remitirá el 
expediente á la Alcaklia con todos los elementos de infor­
mación necesarios para resolver.

5.“̂ Cuando por circunstancias especiales ó la importan-
cia del establecimiento ri obi'a, no pudieran recabarse los 
iníormes de las dependencias en el plazo de ocho días, el 
Teniente de Alcalde dará cuenta á la Alcaldía Presiden­
cia, que podrá prorrogarla por oti'os ocho días.

6.'‘ Cuando se solicite licencia para apertura de esta­
blecimientos en general á que se refiere la 4.'̂  dase de las 
enunciadas, á sea comercios ó almacenes al detall, el T e ­
niente de Alcalde, cuando lo estime conveniente, podrá 
conceder la apertura provisional, previa consignación en 
depósito en la recaudación de la Administración de Rentas

del Ayuntamiento, del importe de los derochos de la licen­
cia respectiva, según tarifa.

7.“ Para los efectos de la información do los expedien­
tes de apertura de establecimientos peligrosos, insalubres 
ó incómodos á que se refiere el art. 29'2, los Tenientes de 
Alcaide deben tener presente que no se exige en todos los 
casos la información de todos los diferentes Jefes y depen­
dencias que en el mismo articulo se enumeran, sino de los 
que respectivamente á cada caso sean pertinentes.

Cuando se trate de obras de reforma de carácter ur­
gente, pero no prevenidas en el art. 700 de las Oi'denaii- 
zas, ó bien de obras que á los propietarios importara reali­
zarlas desde luego, deberá formularse esta especial preten­
sión en la misma instancia de solicitud de licencia, y el 
Sr. Teniente de Alcalde, asesorado verbalmente por el Ar­
quitecto, ó con informe por escrito ó directamente, si así lo 
estima, podrá conceder ¡a autorización provisional, pero 
deberá dar parte inmediatamente á la Alcaldía Presiden­
cia, y  proseguirá con toda actividad el expediente ordina­
rio que previenen estas reglas para la concesión de licen­
cia. En estos casos, se entenderán concedidas las autoriza­
ciones provisionales bíijo la responsabilidad de los propie­
tarios, que les será exigida con arreglo á las Ordenanzas y 
al Código penal en su caso, si realizaran obras distintas de 
las solicitadas ó hubiesen ejecutado las pretendidas para 
eludir en forma alguna otras disposiciones ó casos aplica­
bles de las disposiciones que rijan.

9. “ Recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento los 
expedientes de licencia, se pondrán al despacho de la 
Alcaldía, y ésta decretará de conformidad con el Sr. Te­
niente de Alcalde la expedición de la licencia ó el pase á 
la Comisión correspondiente para ampliar la información, 
según estime procedente.

10. Pasarán desde luego al despacho de las Comisiones 
para ser sometidos ai Exemo, Ayuntamiento, los expedien­
tes de licencias para obras de nueva planta, los de obras 
de reforma cuando se trate de reconstrucción de fachadas 
que hayan de avanzar ó retroceder de la linea que ocupen 
en la vía pública por razón de las nuevas alineaciones, ó 
cuando se trate de establecimientos peligrosos, insalubres 
ó incómodos comprendidos en una de las tres categorías á 
que se refiere el art. 288 de las Ordenanzas.

11. Decretada por la Alcaldía ó acordada por el Ayun­
tamiento la concesión de licencia, la Secretaría, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al decreto, extenderá la 
licencia, en la que deberá hacer constar concretamente las 
obras ó industrias que se autoricen, con las condiciones que 
se hayan señalado, y  en cuyo documento se consignarán 
precisamente la clasificación del orden, zona de la calle, 
número de huecos, etc., y las demás que sean necesarias 
para la tarifación de derechos, y firmada por el Secretario 
se remitirán con el expediente respectivo á la Administra­
ción de Rentas, donde se liquidará por el Administrador la 
licencia, liacieiido constar esta operación por nota margi­
nal firmada en la licencia y por nota también autorizada 
en el expediente. Esta liquidación quedará hecha en las 
veinticuatro horas de recibir el expediente, y  en el mismo 
plazo podrá recoger la licencia el interesado, firmando el 
recibo en el expediente, previo pago de los derechos.

La Secretaria, al propio tiempo que pasa el expediente 
con la licencia de la Administración, enviará aviso, cuyo 
duplicado recogerá, al interesado, comunicándole haber 
extendido la licencia é invitándole para que pase á reco­
gerla á la expresada dependencia.

.
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J2. I’ íira ovitar que pudieran defraudarse los intereses 
iiiiiiiioipales no reco^ióndose las licencias concedidas, ia 
Administración, pasado el plazo de tercero dia, pasará un 
nuevo aviso conminatorio al interesado, y á ios diez días 
deci'etará el coiiro del importe de la licencia por la via de 
apremio, procediendo contra ei solicitante por los trámites 
del expediente ejecutivo, conforme á la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888.

18. Una vez ultimada la tramitación y  entrega de ia li­
cencia, la Intervención de lientas, Arbitrios y  Consumos 
comprobará el cumplimiento de todos los trámites del ex ­
pediente, pondrá en úl la nota de su intervención que co­
rresponda y  lo devolverá á la Secretaria para su arelúvo. 
Caso de encontrar alguna deíiciencia, la Intervención ele­
vará el expediente directamente con su informe á la Alcal­
día Presidencia, concretando la falta, señalando las respon­
sabilidades y  formulando la propuesta que corresponda.

Estas disposiciones, que se ajustan á las Ordenanzas v i­
gentes, regirán desde el dia de su publicación, hasta que 
óstas sean modilicadas en la forma que previene la ley Mu­
nicipal, con el objeto de imprimir mayor rapidez aún á la 
tramitación de liceiidas, sin perjuicio de los intereses pú­
blicos.

Dése cuenta al Exemo. Ayuntamiento; publiquense estas 
disposiciones en el Boletín municipal y  dése conocimiento 
de ellas á las Tenencias de Alcaldía, Visita de Policía Ur­
bana y demás dependencias encargadas de su cumpli­
miento.

Madrid 2 de Noviembre de 1899.= F. (?, Sancho.
Señores Tenientes de Alcalde, Visitador de Policía 

Urbana y  Administrador de Propiedades, Rentas y  A r­
bitrios.

á s o o i a c i Ok  m a t r i t e n s e  d e  c a r i d a d

ESTADO DE SÜSCRIPCIÓÍI OFRECIDA EN EL MES DE OCTUBRE DE 1899-
SEMANA DEL 20 DE OCTLfEHE AL 2 DE NOVIEMBRE.

Snscripción mcnsnal. Pesetas.

D, Manuel García....................................................  2
D. Mariano de la Vega........................................ ..... 2
D. Francisco Muntán...............................................  5
D. Federico Mínguez...............................................  I
D. Emilio de Jorge................................................... 0'50
D. Angel Serrano.....................................................  OLOO
D Manne! Cristóbal y Mañas..................................  0‘50
D. Serapio de Rueda Simón.....................................  0'50
D. Nicanor Paga Sancho......................................... 0'25
D. Francisco Bacpiedano......................................... 0‘25
D. Mannel Martin del Campo..................................  0'25
D. José Rincón............    0‘25
D. José Serrano Alonso............................................  0‘25
D. Lnis Calvo Rcvilla .............................................. 0‘50
D. Manuel Casas.............   0‘50
D. Antonio Pardo...................................................... 1
D. José Francos........................................................ 0‘50
D. Pedro Vera.. i ......................................................  0‘50
D. Fidel lllana.........................................................  0'5ü
D. Pablo Ruiz de Velasco.........................................  15
Sres, Sobrinos de Ruíz de Velasco, Montera, núm. 7. 5
Idem id. id.. Mayor, mim. 20...................................  5

Aumento en la semana...................  41'75
Importa lo anterior................................................... G.956‘50

Suma..................................  G.998'25

B aja ».

D. Pablo Ruiz de Velasco..........................  25
Excirio. Sr. D, Camilo G. Polavíeja.......... 50
Exemo. Sr. D, Manuel Durán y Bas.......... 50 125

T o t a l ............................... 6.873'25

DONATIVOS PflsetBS.

Doña Concepción Sáenz de Ledesma.................. 700
D. Alfonso González..........................................  500

Aumento en la semana..............  1,200
Importa lo anterior...........................................  1G7.630

T o t a l ..................................  168.830

MOVIMIENTO DE CAJA

Butradas.
Saldo existente el 26 de Octubre.

Cobrado por donativos..................
Idem por suscripciones................
Idem por varios.............................
Idem por talón del Banco de Es­

paña .......................................

IS alida».
Por Depósito de mendigos; soco

rros y gastos............................
Por socorros á domicilio.............
Por personal.................................
Por el Asilo de la Divina Pastora. 
Por gastos generales...................

Existencia en 2 de Noviembre...

T o t a l ............................

Peselaa.

2.500

1.695
774

1.148'30 
150 
34'85

ráselas.

31P16

3.720'25

4.031'íl

3.802'15 
229‘26

4.031‘41

BANCO DE ESPAÑA

MOVIMIENTO DE LA CUENTA CORRIENTE EN LA SEMANA DEL 20 
DE OCTUBRE AL 2 DE NOVIEMBRE DE 1899.

Peaetas.

Existencia ei día 2C de Octubre..........................  147.800
Talón de cuenta corriente librado esta semana.. 2.500

Existencia en cuenta corriente el 2 de Noviembre, 145,300 

Fondo» di»poiiible».

Existencia en Caja el 2 de Noviembre................  229‘2G
Idem en cuenta corriente del Banco de España, 145,300

T o t a l ..................................  445.529‘26

SOCORROS

NU.XEIIO
de

áDfiorridoa»

En metálico; en el Depósito de
mendigos, en la semana.......

Idem anteriormente.................

Totales........................

A domicilio, en la semana........
Idem anteriormente................

Totales........................

3.36
7.270

7.G06

185
972

1.157

Pesota».

1.451‘70 
18.340‘30

19.792

774
4145

4.919
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En comidas: en el Depósito de 
mendigos, en Ja semana...........

6ohq9» Peselas.

99'8Ü
1.688‘50

998
16.885Idem anteriormente...................

Totales........................ 17.883 L788-30

En ropas: distribuidas en la se- 
manfi........................................

NÚMERO
dtj

¡íoGor ros
Peseta?,

3
37

14‘75 
126‘05Idem anteriormente,,.................

Totales........................... 40 140'80

En viajes; conducidos á sus pue­
blos, en ferrocarril, en la se­
mana .......................................

Billeuss I’eseUs.

»
57

»
93845Idem anteriormente...................

Totales........................ 57 938‘15

Asilo de Santa Cris nî : pagado 
al mismo hasta 30 de Septieni- 
bre............................................

Escocias. Pesetas,

3.307

1.067

»

3,166

800*25

150

Asilos de El Pardo: pagado á los 
mismos hasta 30 de Septiembre,

Asilo de la Divina Pastora: paga­
do al mismo por cuidado y ali­
mentación de dos niñas por 
Agosto, Septiembre y Octubre.

JUNTA MUNICIPAL OE PHlMEfiA ENSEÑANZA

MOViaUKSTO I>E 31£JKl>l€;OH
Recogidos en la vía pública en la semana................ 169
Idem id. anteriormente............................................  2.362

Tota l....................................................  2.531

Memoriales recibidos en la semana........................  382
Idem id. anteriormente............................................  5,388

Total....................................................  5.770

Madrid 2 de Noviembre de 1899.—El Tenedor de libros, 
José Pax.=y.'‘ B.‘‘=E1 Alcalde, Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad, P, ü,, el Secretario genera!, José M. 
5eDí7¡a,=El Interventor, Pedro Darán.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
De l a  3.“ {Potieía LVúírnaJ.—Expediente de apertura de 

casa de huéspedes, Desengaño, 27, principai.
Expediente relativo á demolición del pozo de la nieve en 

el Parque de Madrid.
Expediente relativo á instalación de máquinas para alum­

brado eléctrico, calle del Pacífico, solar.
Expediente relativo á concesión de licencia de apertura 

de almacén de maderas, ronda de Atocha, 19.
Expediente de apertura de vaquería, Cambroneras, 9,
Expediente de apertura de casa de huéspedes, plaza de 

¡as Cortes, 8.
Expediente de renovación de licencia do vaquería, Lega- 

nitos, 15,
De l a  9.“- (Espectáculos).—OciohvQ 31.—Instancia de un 

portero, cesante, del teatro Español, solicitando su repo­
sición.

Don José Rodríguez Parrefio, Secretario de la Junta Mu- 
cipal de primera enseñanza de Madrid.

Certifico: Que durante el cuarto triniestre del actual ejer­
cicio económico, las Escuelas municipales diurnas <le todas 
clases y grados de esta Corte y las Auxiliares que figuran 
en presupuesto, han estado en lasituaciún que seguidamente 
se detalla:

e s c u e la s  s e r v id a s  en  p p o p ie d a d  d u r a n t e  to d o

EL TRIMESTRE

Las superiores de niños, agregada á la Normal Central y 
la de la Modelo Municipal y las señaladas con los números 
2, 5, 11, 14, 23, 24, 39, 46 y 49. Total, 11,

Las de igual clase de niñas, la Modelo Municipal y las se­
ñaladas con los números 2, 5, 10, 14, 28, 38, 52, 53, 51 y 55. 
Total, 11.

Las elementales de niños de la Normal Central, la Modelo 
Municipal y las números 1, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38,
40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59,
60, 61, 62, 63 y las del primero y tercer Asilo de San Bernar­
dino. Total, 56.

Las de igual clase de niñas de la Modelo Municipal y las 
números 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,
22, 23, 24, 25, 27, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43,
44, 45, 46, 47, 48, 49, 51, 56, 57,58,59,60, 61, 62, 63, 64, 65 y 66. 
T Otal, 54.

Las de párvulos de la Modelo Municipal y las señaladas 
con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 15, 17, 18, 19, 
20, 21, 22 y 23. Total, 20.

Seis plazas de Auxiliares de Escuela superior de niños y 
siete de igual categoría de ninas. Total, 13.

Treinta y ocho plazas de Auxiliares de Escuela elemental 
de niños y sesenta y cuatro de niñas y párvulos. Total, 102.

SERVIDAS in t e r in a m e n t e  TODO EL TRIMESTRE

La Escuela superior de niños núm. 4, Total, 1.
Las de párvulos números i4 y 16, Total, 2.
Dos plazas de Auxiliares de Escuela elemental de niños 

y dos de niñas. Total, 4.

e n  d if e r e n t e  SITUACIÓN DURANTE EL TRIMESTRE

La elemental de niños núm. 33, veinticinco dias en propie­
dad y sesenta y cinco vacante.

La de igual clase de niñas núm. 26, sesenta y tres días en 
propiedad y veintisiete interinamente.

La id. id, núm. 50, veinticinco días en propiedad y sesenta 
y tres ínterin am ente.

La de párvulos núm, 8, veinticinco días en propiedad y 
sesenta y cinco interinamente.

La id. núm. 13, setenta y ocho en propiedad y doce va. 
cante.

Una Auxiliaría de Escuela elemental de niños, setenta y 
cuatro días en propiedad y dieciseis imerinarnente.

Una idem id. de niñas, sesenta y un dias vacante y vein­
tinueve interinameiile.

Una Idem id., ochenta y tres dias en propiedad y siete 
vacante.

Dos ídem, id,, setenta días en propiedad y veinte interi­
namente.

Una ídem Id., sesenta días en propiedad y treinta interi­
namente.

Y para que conste y obre los efectos oportunos, expido la 
presente, á fin de que sea publicada en el B o l e t ín  d e l  A y u n ­
tamiento de esta Villa y Corte, para que sirva de compro­
bante en Jas respectivas cuentas que han de rendirse á la
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Junta Central de üereclios pasivos del Magisterio de instruc­
ción primaria.

iMadtiil30de Junio de 1899.=EI Secretario, José Rodri- 
ijiiüx Farmío.-=V.“ D."=Ei Presidente, V. G. Sancho.

SECRETARIA

Liconciaa expedidas.

Por el Riegoeiado 3.“ (Policía Urbana).—Uoñe. Teresa Gar­
cía, colegio, Fuentes, mlm. 13.

D, Gerardo Alvarez, limpiabotas, Fuenearral, 14, 
n. Julián Que ved o, sastrería, Clavel, 4.
D. Cristóbal Bordíi!, coches de plaza números 562, tíl6, 

Ü44, Pez, Viaducto, Trafalgar.
D. Antonio Llamas Ros, perfumería en ambulancia, va­

rias plazas.
Doña Victoria Pérez, puesto de agua, plaza del Rey, trente 

a) circo.
D, Jesús Rodríguez, un carro, parada callejón de Lega- 

nitos.
D, Baldomcro Serrano, artículos de viaje, San Mateo, 18. 
D. Juan Chamorro, cacharreria, López de Hoyos, 36.
D. Ignacio Hernández, perfumería, San Sebastián, 2,
D. Enrique Navas, puesto 398, ribera de Curtidores.
D. José Pérez, zapatería. Serrano, 44.
D. Venancio Cabrero, vinos, Rafael Calvo, 7.
D. Francisco Barrera, vinos, B’erraz, 24.
Doña Josefa Colmcnarejo, lechería, Amaniel, 18.
Ü. C listó bal Bord i u, coche mim. 477.
D. Carlos Gottier, exiiender hierbas aromáticas, varias 

plazas.

Por el Negociado -i.“ ('Ohms,).—Construcción de cobertizo, 
ribera de Curtidores, 29.

Reformas, Rey Francisco, 8.
Reformas de medianería, Cabeza, 13; Bola, 3.
Reformas de madero.s de piso, Mayor, 16; Olózaga, 6. 
Reforma de armadura de tejado, Ferraz, 26.
Pintar portada, Pelayo, 8 y 68; Mendizábal, 86; Ecliega- 

ray, 36; Jacometrezo, 73 y 84; Lope de Vega, 3l; carretera 
de Ei Pardo, 33; Atocha, 76; Princesa, 28; Desengaño, 9 y 11; 
Afiodaca, 6; Caballero de Gracia, 29; Fuenearral, 73; Agustín 
Diirán, 9; AJmiranle, 18; Arlaban, 2 duplicado; Prado, 30; 
San Hermenegildo, 22.

Muestra, Infantas, 23; Echegaray, 23; Carmen, 13; San 
Bernardo, 1 y 70; Mayor, 53; llortaleza, 57; Postigo de San 
Martin, 11; Reina, 3; San Onoíre, 3; Clavel, 11.

Revoco, Campomanes, 4; Libertad, 25; Mediodía Gran­
de, 7; plaza de España, 3; Santiago, 18; iglesia del barrio de 
la Prosperidad.

Pintar miradores, Los Madrazo, 22; Carretas, 39.
Vallar solar, San Nicolás, 15; Torija, 5.
Portada, San Bernardo, 52; Montera, 38.
Derribo, Pelayo, 73.
Arreglo de balcones, Conchas, 7.
Canalón, Sartén, 3.
Escaparate, Esgrima, 2.
Repisa, Ventura Rodríguez, 9.
Farola, Núñez de Arce, 11,
Cornisa, Don Martín, 2 duplicado.
Cortina, Fuenearral, 91,
Pintar muestra, Montera, 36.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).—Para pintar portada, 
Fuenearral, 166; Serrano, 36 y 17; Meléndez Valdés, IS; Tra­
falgar, 24; Magallanes, 22; Zurbano, lü, y Claudio Coello, 56, 

Para colocar cierres metálicos, General Lacy, 19,
Para arreglar la repisa de balcón en ia casa sita en la 

calle de Juan de Urbieta, núm. 11.

Para revocar casa, Lista, 8, y paseo de los Melancólicos, 4.
Para apertura de zanja, paseo de las Delicias, 5, '
Para derribo y construcción, calle de Cristóbal Bordíu, 1.
Para aumentar un piso, Alonso Cano, sin número.
Para construir casa, ronda de Segovia, 4 provisional.
Para construir una fábrica de hielo, Lagasca, 40.
Para éonstruir cobertizo, Pacífico, 12.
Para ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 131, de 

ia calle de Santa Engracia.
Para construir cobertizo, Covarrubias, 4,

Por la Dirección facultatica de Fontanería Alcantari­
llas.—Obra.s de alcantarillas. —Limpia, y reparación de la 
atarjea, Fuentes, 4; San Andrés, 3; San T.ucas, 12; Castellò, 3; 
León, 9; Echegaray, 20; Méndez Alvaro, 14; Amparo, 12.

Limpia de pozo de aguas claras, camino de El Pardo,
Extracción de gruesos del pozo negro, Torrijos, 22.

Obras de fontanería.—Acometida de aguas del Canal del 
Lozoya, Matilde Diez; Carretas, G; Ventosa, 8; Peñón, 24; 
Vaiverde, 29.

Reparación de cañería de aguas del Canal del Lozoya, 
Príncipe, 9.

Por la Oíleina del alumbrado público.— Gas,—-Calle de 
Doña Urraca, 8; Alcalá, 110; San Vicente, 24; Bravo Muri­
li o, 31; Tarragona, 3,

Lux eléctrica.—C&iie de Antonio Griio, 11; Fomento, 18; 
Santa Isabe!, 35; San Cosme, 8; Salitre, 4; Argumosa, 9; 
Fe, 6 y 11; Canarias, í; Sombrerete, 8; Alcalá, 36; Barqui­
llo, 5 y 37; travesía de la Ballesta, 8; calle del Arco de Santa 
María, 42; Peligros, 1 duplicado.

Nueuos empadronamientos cerijlcados por el Negocia­
do 10.“ (Estadísiiea), desda el 27 de Octubre hasta el 3 de No­
viembre de 7899.—Distrito de Palacio, 9; Universidad, 5; Cen­
tro, 1; Hospicio, 23; Buenavisla, 6; Congreso, 7; Inclusa, 5; 
Audiencia, 2. La semana corriente, 58. Desde el 2 de Enero 
hasta el 26 de Octubre, 3.610. Total desde el 2 de Enero al 3 
de Noviembre de 1899, 3.668,

Traslados de domicilio registrados en el Negociado de Es­
tadística desde el 27 de Octubre hasta el 3 de Noüiernbre de 
1899.—Al distrito de Palacio, 71; Universidad, 108; Centro, 36; 
Hospicio, 75; Buenavista, 126; Congreso, 48; Hospital, 48; in­
clusa, 112; Latina, 82; Audiencia, 60. La semana corriente, 
766. Desde el 2 de Enero hasta el 26 de Octubre, 27.083. Total 
desde el 2 de Enero ai 3 de Noviembre de 1899, 27.849.

S U B A S TA S

Para el día 0, á las cuairo de la tarde.
Obras para ampliación y constrncciún de sepulturas en el 

cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.
Tipo; 389,859‘73 pesetas.
Fianza provisional: 19.492'50 pesetas.
Fianza definitiva: 38.985 pesetas.

Para el dia 11, á las tres de la tarde.
Enajenación del solar, núm. 19 moderno y 24 antiguo, de 

la calle de San Isidro.
Tipo: 32,700'20 pesetas.
Fianza provisional: 1.635 pesetas.

Para el mismo ala, ü las cuatro de la tarde.
Enajenación del solar, números 6, 8 y 10 modernos y 7 al 

11 antiguos de la travesía de las Vistillas.
Tipo: 30.204'20 pesetas.
Fianza provisional: 1.510'20 pesetas.

. Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­
blico en el Negociado 8.® de la Secretaria, de una átres de la 
tarde, todos los dias no feriados hasta el del remate.
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REG ISTRO  D E L  T R A B A J O

Relación ile individnot^ inscriptos eu los dias 30 de Octubre j  3 de Xovicm brede 1899.
«

NU ME no 
de

orden.

401 
4(5 E> 
4(5Ü 
4(57 
468 
4G9
470
471
472

NOMBRES CLASES DOMICILIOS

Jornaleros.

Casto González Escudero.....................  Peón,
Juan Navarro Pérez.............................  Idem.
Hulino Beger Zuazo..............................  Idem.
Eduardo Torres Lucas........................  Idem.
Manuel Civsra Bedmar......................... Idem,
Antonio San Pedro Vázquez................  Idem,
Juan Martínez Mayo............................  Idem.
Francisco López I^ernández................  Idem,
Eloy Ramírez Gómez............................  Idem.

Orense ..........................
Mira el Sol....................
Dehesa de la V illa ........
Pacílico........................
Mira el Sol...................
Carrera San Francisco
Peñuelas.......................
Perlón............................
Andrés Borrego...........

NUMERO

9
4
1

43
4
9
2\
7
12

CUARTO

bajo.
ídem.
ídem.

segundo.
cuarto.

bajo.
Idem.

principal.
ídem.

CONTADURIA

ING RESO S Y  PAG O S verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1899-900.

INGRESOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS 
presu ̂]QË3t0â.

Petetiu

INGRESOS FORMALIZADOS

tlasUfiL25.de Úclu- 
hre de

Del ai al jd de 
Oiítubra de iS99,

Peielat.

Ttïtal de ingresos 
basta el óü dfi Oc tu lire 

de 1399.
Peteía$.

2.il0‘30
S.0Û0

2.924.143'tO
327.66076

»
254‘50

933.836-94
54.799-54

27.067.038-67
182.067-12

B

728.505-01
7.91P87
»

27.523-79

8.408.430-61
6.738

ï>

70.250-93
»
»

4.044-54

18.825-15
87

»

798.756-94
7.911-87
n
B

31.568-33

8.427.255-76
Ó.8S

3.̂  ImpiiftStnft..................................................................... .
4,“ Beneflcencia.....................................................................
5.“ Instrucción páblica........................................................

Corrección pública..................... ................... .................
7. “ Extraordinarios.....................................................
8, ° Resultas.................... ...........................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit............................

10." Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas... 

Total de ingresos formalisados..................

3L500.559^93
»

9.179.110-28
1.619-06

93.207-62
3.978-04

9.272.317-90
5.597-70

31.500.Ki9‘93 9.180.729-94 97.185-66 9.277.915-60

P A G O S

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS 
su tor liados.

Peiatai.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fi 1 25 de Qcta- 
brfi de

Peteift*.

al
Octubre d6 

peMBÍai.

TOTAL
dfi pa gos hasta e l Tk) de 

ú'clubrfide 1SÔD.
Pe¿eíat>

1. " Gastos del Ayuntamiento.................................
2. " Policía de seguridad..............................................
3. " Policía urbana y rural.........................................
4. “ Instrucción pública................................................

Rfinfsfii^pnnia.....................................................................

1.263.1S8
1.4I1.93Ó
2.955.138-14
1.172.780

901.324-30
2.183.011-25

348.00Ü

19.832.956-41
1.122.6.58-09

188.720-40
1)5.847-34

286.865-97
330.791-83
555.365-60
26ó,5K>-71
181.361-72
303.914-20
97.500

5.149.169-58
2.605
1.793-86

106.872

67.807-28
7.469-78

37.934-59

1L119-17
9.248-70
8.Û0Û

154.701-75
2.286

10.428-13

354.673-25
338.261-61
593.300-19
266,555‘71
198,480-89
313.162-90
105.500

5.313.871-33
4.891

12.221*99
106.872

tí." Obras públicas.................................................................
7, " Corrección pública......... ......................................
8. " Montes...................................................................
9." Cargas.............................................................................

10. " Obras de nueva construcción.................................
11, " Imprevistos.............................................................
X2," Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos formalizados...............

3L500,559'93
la

7.282.795-47
5.956-69

324,995M0
»

7.607.790-87
5.956-69

31.500 559-93 7.^.752-16 324.995-40 7.613.747-56
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

Extsiencéa en Tesorería.

PESETAS

9.271í.317'90
5.936'69

7.607,790'R7 
5.59/‘70

PESETAS

9.266.361‘2I

7.602.193'17

J.664.168'04

INGBBSOS y PAG O S veiificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1899-900.

C A P IT U L O S

1. “ Contribuciones y recargos...................
2. *’ Venta de terrenos..................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.............
4. “ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores.
5. “ Reintegros.............................................

Ingresos por ininoración de pagos.

CRÉDITOS
presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

linda el 11 dt Odnbrt 
de IS9Í.

Del !i al II de Ddubre 
de im.

2.000.000 »
14.000 »
9.493*76 1.123*35 1.136*25

1.314.8Ó7'75 1.314.867*75 »
lO.OOÚ 224*24 í)

3.348.361*51 1.316.215*34 1.136*25
» 504*78

3.348.361*51 1.316.720*12 1.136*25

TOTAL

2.259*60
1.3U.S67‘75

224‘24

t.317.351‘59
504*78

1.317.^*37

]  » A. <4i O S

I!/

C A P IT U L O S

1. “ Personal...............................
2. “ Material...............................
d,® Policía de Seguridad...............
4.“ Obligaciones reconocidas.......
6.“ Obras.......................................
6. ° cédulas amortizables..........
7. “ Imprevistos.........................

Pagos por minoración de ingresos

CREDITOS
presupuestos.

122.915
58.000 
79,950

323.019*44
1.759,694‘57

987.782*50
17.000

3.348.361'51

3.348.361*51

PAGOS EJECUTADOS

DnsU e! 11 de Odubre 
de lili.

Del ii al II de Oeiubre 
de ISb!.

TOTAL

2 9 .^ ‘0ó 8.534*42 38.389*48
2.500 500 3.000

14.608*10 2.083*33 16.691 *43
20.032*60 1.735*20 21.767*80

236.487*51 21.265*89 257.753*40
» )> D

)) »

303.483*27 34.118*84 337.602*11
8.201‘59 Ti 8.201*59

311.684*86 34.118*84 345,803*70

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........

Idem líquidos.............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......

Idem líquidos.............

Exiaiefícia en Tesorería.

PESETAS

1.317.351*59
8.201*59

337.602'U 
504*78

PESETAS

337.097*33

972.052*67
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AR Q U E O  verificado en la Tesorería Municipal, el día 31 de Octubre de 1899, de los fondos del Ensanche.

Señores concurrentes: Excmo. Sr. Marqués de Santa Ana, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.=Sr. D. Carlos 
Díaz Valero, Procurador Síndico.—Sr. D. Rafael Salayay Toro, Contador,—Sr, D. Andrés Rosendo, por delegación del Te­
sorero, D, Manuel de Castro,

, EXTRACTO DEL ACTA

CLASIPICACIOX

Presupuesto de 1899-900..........
Idem de 1898-99 en ampliación. 
Depósitos gubernativos...........

T o t a l -

p e s e t a s

972.052'67 
2.909.198‘29 

14.7S9'21

3,S%.040T7

SITUACION PESETAS

En el Banco de España <:■ | e, •
En Id. id, valores................
En Caja, billetes..................
En id., plata........................
En Id, bronce.......................

T o t a l  ig u a l

3.762.7:86'22
122.000

550
10.753

0*95

3.896.040'17

Madrid 31 de Octubre de 1899 —El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN general de la recaudaeián obtenida por el arren­
datario det, impuesto de Consumos, en la semana del 21 
al 27 del mes próximo pasado, según esiado remitido á la 
Alcaldía Presidencia en 29 del mismo, cumpliendo con la 
condición 9.“, caso 7.“ del contrato de arriendo.

Sección 1,“—Comprende las tarifas 1.® y 2.̂
del Estado.................................................... 450,C09'89

Sección 2,̂ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado.............................................................. 32.tGG‘79

Sección 3.®—Idem sobre diversas especies,.. 10,581‘02

Total.......................  493,357*70

Extrarradio.

Recaudado desde el dia2l al 31 de Octubre
próximo pasado..........................................  12.873'93

Idem en igual período del año ultimo............ 11,970*27

Recaudado en más...................  903‘66

Madrid 2 de Noviembre de 1899.=EI Interventor, José de 
Trácese do.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución desde 26 de Octubre a! 1°de Hoviembre da 1899

VÍAS PÚBLICAS

Aceras.
Río, Bailén, Arenal, Jacometrezo, Zorrilla, Ventura de la 

Vega, Pacilico, San Isidro, Catedral, y varias calles por ta­
pado de calas y acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc,

lEmpedrados.

Leganitos, Cruz, ronda de Atocha, glorieta de Atocha, 
Conde de Romanones, ronda de Segovia, Mira el Rio Baja, y

tapado de calas en diferentes calles con motivo de acometi­
das por luz eléctrica, gas, agua, etc.
, Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 

las mismas.
Caminos.

Los camineros en sus puntos: arreglo del camino de ba­
jada á la glorieta del puente del Rey; limpieza y arreglo del 
paseo del Rey, plaza de la Moncloa, Virgen del Puerto, A l­
mansa, Doña Urraca y ronda de Segovia,

Guarderías en casillas y palenques para casos de hun­
dimientos.

Obras nuevas.
Construcción y arreglo de carretillas y carros de mano; 

calle del Conde de Romanones, Leganitos y Duque de Osuna.

Máquinas.

Arreglo y conservación de las mismas, y cilindrado de 
calles afirmadas.

Madrid 2 de Noviembre de 1899. =Po r el Ingeniero Direc­
tor, Alfredo L. Caamaño.

B ]srs-A ,is rc :E 3 :B

Aceras.
7,® Zona,—Relabra y asiento, Montalbán.
2,® Zona.—Corte de adoquín, O’Donnell,
5.® Zona.—Relabra y asiento. Ancora.

Empedrados.
Zona.—Cunetas, General Arcando 

Arreglo de pasos, Zurbarán.
2. ® Zona.—Serrano.
3, ® Zona.—Sin servicio.

Caminos.
7.® Zona,—Limpieza y guardería en sus puntos. 
Allrmando, General Arrando.
Rebaclieo, Blasco de Garay.
Arreglo de paseos, bajada de la Moncloa, 
Picando arena, San Bernardino.
Limpieza, calle y callejón de Magallanes, 
Arreglo de materiales.
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P," Zona.—Conservación en sus puntos.
Levantando grava. Serrano.
Explanación, Lagasca.
Reparación, O'Donnell.
Limpieza, Torrijos, Príncipe de Vergara, Núñez de Bal­

boa, Coya, General Pardiñas, Lista y Ayala.
3.“ Zona, —Limpieza en sus puntos.
Hebaclieo, General Lacy, Ancora y Canarias. 
Construcción de un muro, Moratines.

Desmontes.
S," Zona.—Velóz(|uez.

Talleres.
Arreglo de carretillas y aguzadura de herramienta.

Relación de ío gastado pon persona! durante el mes 

de Octubre de 1899.

Pcrsuiinl fijo.

Semana del t." a! 7, 
Idem del 8 al 14 .. . ,

PESETAS.

3.635 ■ 
3.528‘50

ídem del 15 al 81. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.506'5Ü
IP Idem del 22 al 28............................. 3.5Ü7‘75

T o t a l ..........

l*cTMonal eventual.
K l Semana del 1.“ ai 7.......................... 4.503'13

Idem del 8 al 14............................t. 5.577‘38
Idem del 15 al 21............................. 5.37Ü‘88[sí Idem del 22 al 28.............................. 5.959

1 ,
Ia'( T o t a l ..........

Talleres.

i Semana del 1.“ al 7.......................... 175
Idem del 8 al 14............................... 175
Idem del 15 al 21............................. 175

i Idem del 22 al 28............................. 175

p T o t a l ..........

i Desmontes.

p Semana del 15 al 21......................... 407'25
Idem del 22 al 28. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197

14.177‘75

21.41tl‘39

700

T o t a l ,

T o t a l  g e n e f a i.

004'25

36.892 39

Madrid 2 de Noviembre de 1899.-E1 Ingeniero Director, 
Pedio Niíñe.® Oranés.

F O ÍÍT A W E K ÍÁ  A L O A N T A R IL E A S

' Reconocimientos.

Por construcción de atarjea, Asilo de San Bernardino, 
Por construcción de absorbederos, plaza de Madrid.
Por acometimiento de aguas, Asilo de! Norte.
Por hundimiento en la alcantarilla, paseo del Prado.
Por instalación de motor, calle del Pacífico, 24, y Méndez 

Alvaro, 24,

Obras de nueva construcción.
Construcción de atarjea. Asilo de San Bernardino (Valle- 

hermoso.)

Construcción de absorbederos, plaza de Madrid.
Acometida de aguas del Canal, Asilo del Norte,

Reparación y conservación.
Reparación de hundimiento, paseo del Prado,
Colocación de caldera, barrio de la Prosperidad {casa de 

máquinas.J
Rotura de tubería, pa.seo de la Castellana, 12; plaza de 

Cánovas, farol 7; calle del Saúco, 15; paseo del Prado, 30; 
Goya, 2; Génova, 26; travesía del Conde Duque, 7; campillo de 
Gil Imón, 2; plaza de las Salesas, 2; calle de Toledo, 3; Prince­
sa, 39; plaza de Herradores, 9; plaza de la Independencia, 4; 
calle de José Cañizares, farol 1; Ferraz, 34; plaza de la Leal­
tad, 4; paseo de Areneros, l; plaza de Colón, 27; glorieta de 
Atocha, 23, y paseo de la Castellana, 37,

Rotura de un empalme, calle de Lagasca, farol 7; Alcalá, 
faro) 92; Embajadores, 68; plaza de Colón, farol 28; calle de 
Segovia, 24; paseo de la Castellana, 37; calle de Rosales, 26; 
Aguas. 1 y Quiñones, 5.

Servicio de limpieza de pozos negros, 67.
Madrid 2 de Noviembre de 1899.=E1 Ingeniero Director, 

Valentín Gómes.

P A R Q U E  Y  JA R D IN E S

Obras de! 19 de Octubre a! de Noviembre.

PARQUE DE MADRID

J.® Zona.—Limpieza y arreglo de paseos.— Recorte de per­
files en e! Parterre,—Picado de plantas en semilleros,—Esta­
quillado de rosales.—Limpieza de la zona.

2,“ Zona.—Riegos de pie.—Labores en viveros y semille­
ros.—Tendido de arena en Jos paseos,—Limpieza de la zona.

Zona.— Riegos de pie. — Plantación de las fajas del 
Museo de Ultramar,—Picado de pensamientos en eras.— 
Limpieza de la zona.

á,® Zona,—Recorte de macizos en la entrada de la puerta 
de coches.—Enarenado de dicha puerta.—Plantación decbry- 
santhemus en tiestos.—Roza y limpieza de paseos.

Zonas Odiantes,—Volteo de estiércol.—Riego, limpieza y 
roza de los jardines del Zoológico,—Riegos de pie y de pinos 
en tiestos.—Recorrido de árboles secos,—Recoi'íe de perliles 
en el Parterre, —Recolección de semillas.—Siega de prade 
ras.—Cuidado del jardín de Aguirre.

Esia/as,—Adorno del convento de Agustinos, empleando 
un capataz, dos operarios y un carro.—Plantación en ties­
tos.—Cava y laboreo de tierras— Esquejado de plantas,— 
Roza y limpieza de calles.—Riego, limpieza y conservación 
de plantas.—Vigilancia nocturna.—Servicio de ramos, coro­
nas y centros.

Ofiras.—Arreglo de una llave de paseen la 3.“ zona.— 
Arreglo de una ventana en la caseta próxima á la fuente de 
la Reina,—Dar una ligadura en una tubería de plomo de 
la 3.“ zona,—Construcción de los talleres.—Limpieza de Ja 
toma de aguas del Canalillo.

ZJ.-pa.—Riego de los jardines del cementerio de. la Almii- 
dena.—Roza de hierba en los paseos y cuadros.—Reliecliura 
de alcorques.—Vigilancia diurna y nocturna.

PASEOS T  .lARDIKES

Podnííores.— Haciendo estacas para el replanteo de la 
Moncloa.—Siega de los jardines de Bailén, Isabel II, Santo 
Domingo, Montaña, Princesa, Mayor, de la Villa, Bilbao, 
Santa Ana, Recoletos, Hospicio y Chamberí.-Corta de dos 
árboles secos en el paseo de Luchana.
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Jeríímes, — Limpieza y conservación de los mismos,— 
Cava y roza en los viveros del puente de Toledo.—Marcado 
de praderas y replanteo en el Parqne del Oeste.—Apertura 
de una zanja en la calle de Lozoya.—Roza en los jardines de 
Recoletos y Dos de Mayo.

J.® ¿Tona,—Roza y limpieza.
2.® Zona,—Arreglo de paseos.—Roza y limpieza,
5,“ Zona,—Arreglo de paseos.—Enarenado de los mismos. 

Roza y limpieza,

yioeros.-Cava de cuadros.— Recorrido de regueras.— 
Limpieza de cuadros y paseos.—Limpieza de! estanque del 
segundo vivero.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Dehesa de AnianíeL-Roza de alcorques y caceras.—V i­
gilancia,

Guardería.-Su servicio,

Madrid 2 de Noviembre del89!).=El ingeniero Director, 
C. Rodrigáñes.

E D IF IC AC IO N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T IV A

Primera sección facuKaiiva,

Tira de cuerdas; en las calles de Fomento, núm, 13, Mi­
nas, 3 y Estanislao Figueras, con vuelta á la de Irán.

Madrid 3 de Noviembre de 1899.=E1 Arquitecto munici­
pal, Eugenio Jiménez Carera,

Primera sección facultativa de! Ensanche.

Dirección de las obras en Valleherrnoso, para instalación 
del Asilo de San Bernardino.

Tira de cuerdas en la calle de Lagasea, con vuelta á la de 
Don Ramón de la Cruz.

Expedientes diversos, 49,
Madrid 2 de Noviembre de 1899.=E I Arquitecto munici­

pal, Pablo Áranda.

POLICIA URBANA

T E J S T E U N r O I - A - S  I D E  . A ^ E O ^ E I D Í ^

J uicios celebrados, visitas giradas y  comisos verificados en fa semana de! 26  de Octubre ai de Noviembre de 1899.

r j I S T  Y Í . I T O S
DEHDNCUS PRESENTADAS

Pniatio. litliertiiil Centro. ütipieit. Bieniiiiito. ConütcED. hpllil. Inrlnsn. iithi. inBIcieli.
TOTALES

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............. 27 » 3 17 » » 22 50 10 129

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de 
pan..................................... 1 » 2S » 10 » » 6 4 1 40

T o t a l e s .............. 28 » 31 » 17 » » 28 54 11 169

Juicios celebrados sobreseídos 4 » » JÌ » » » » 5 q
Idem apercibidos,................... 7 » )J Sí 2 » » » 5 7 2Í
Idem multados....................... 31 )) yj » a » » 28 23 1 94

T o t a l e s .............. 42 » » » 13 » » 28 33 8 124
importe délas multas impues-

tas, pesetas.........................
Juicios al apremio..................

74 » w » 49 » y> 475 40 20 658
3 » » )) » J) » 11 0 5 i9

Juicios pendientes.................. 46 » 18 )) 12 » 0 15 21 9 121

Oenuncias y  servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales en la semana del 26 de Octubre a ll." de No­

viembre de 1899.

Denuncias: Distrito de Palacio, 51; Universidad, <18; Cen­
tro, 33; Hospicio, 31; Buenavista, 77; Congreso, 17; Hospi­
tal, 48; Inclusa, 47; Latina, 82; Audiencia, 24. Total, .458,

Díaos.- Palacio, 5; Universidad, 20; Centro, G; Hospi­
cio, 9; Buenavista, 7; Congreso, 6; Hospital, 3; Inclusa, t i; La­
tina, 8; Audiencia, 7. Total, 88.

Al quemadero por el personal del distrito de Palacio, 
550 kilos de besugos y sardinas y 13 perdices; por el de

la Universidad, dos vacas, y por el de Buenavista, dos 
vacas.

Madrid 2 de Noviembre de 1899. =E1 Visitador general, 
Roberto Roldáñ.

Servicios del Cuerpo de Bomberos desde el 26 de Octubre 

a! 1." de Noviembre de 1899,

Extraordinarios: en la construcción del gimnasio, en el 
■Asilo de San Bernardino, en la primera y tercera Casa Con­
sistorial, en el Mercado de la Cebada, y de guardería, en las 
calles de Segovia, 32, Arganzuela, 34, travesía de Moriana, 3 
y 5, plaza de los Ministerios y Almacén general.

Visitas giradas por los Capataces, 2G4.

m i n
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J)IRECCIÓÍÍ DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G A B IN E T E  FO TO M ETRICO

Servido de comprobación de/ gas de! aiumbrado público 

durante fa segunda decena de! mes de la fecha.

Número Je experimentos practicados................  (i9
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu­

minosa (para -12 grainos de aceite) máxima,
litros...............................................................  89‘ 12

Idem Id. !d. mínima. Id.................................... K)0‘88
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medías, litros..................................  96‘29
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros............. 19‘40
Idem fd . id. mínima, litros............................... 26
Oscilación de la presión en el manómetro de) 

gabinete durante los experimentos, máxima, 
milímetros.....................................................  26

Oscilación de la presión en el manómetro del 
gabinete durante los experimentos, mínima,
milímetros...................................................... 23
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 3f de Octubre de 1899.=E ! Jefe de alumbr.ado y 
comprobación, Fausto Garagarza.

Bajas naturales en el alumbrado público desde el 36 di 
Octubre al I." de Noviembre de 1899.

Distrito de Palacio, 18 horas y 45 minutos; Centro, 0 horas 
y 40 minutos; Hospicio, 25 horas j' 15 minutos; Buenavista, 
6 horas y 35 minutos; Congreso, una hora; Hospital, 6 horas 
y 35 minutos; Inclusa, 32 horas y 20 minutos; Latina, 21 ho­
ras y 50 minutos; Audiencia, 8 lloras y 40 minutos. Total, 127 
horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos de 
esta capital, desde las cinco y veinticinco minutos de la tar­
de, hasta las cinco y treinta y cinco de la mañana, en los días 
del 26 de Octubre al 2 de Noviembre de 1899,

BENEFICENCIA Y SANIDAD

0 - A - S - A . S  I D E  s o o o i í , : r o

Servicios prestados por ¡as mismas en la semana del 26 de Octubre a! /,“ de Noviembre de 1899.

FA C U LTA TIV O S

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Paliílg. liiiimidid. Cenlro. Ihipidt. BiienailGla. (oPürtiG. IlDSpllsl. Intlui). Lslina. Áodlgod). TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio 20 31 5 69 24 16 25 85 30 9 314
Idem en consulta general......
Ídem en Ja de enfermedades de

9Ù 26 s , 83 34 19 42 55 64 12 433

la mujer.............................. 96 » » y> » » » )} Y> 96
Idem en la especial de niños.. 114 » » » J> » » Y) » Yi 114
Idem en la id. de la vista.......
Idem en id, de la garganta.

í) 3 » . D y> 27 » » » » 30

nariz y oídos........................ 108 1> » » » » » » Y> » 108
Operaciones en Id. de la mujer » T> » » » I' » Yi »

Idem en Id. de la vista............ » . » » » y) » )> » Y>
Idem OM la especial de niños.. 
Idem en Id. de la garganta.

» y) » y> » ) i Y Ì Y> »

nariz y oídos............ ....................

Accidentes socorridos por los
» » » )) y> » ÌÌ » » >J

Módicos de guardia....................... 105 41 56 I l i 57 49 77 148 169 56 859
Partos y abortos asistidos.. . . 2 2 » 2 1 1 « 2 2 1 13
Vacunaciones............................................ )> y> » 15 9 19 » » » S 51
Revacunaciones..................................... » » )) » » » y> Y> y> Yi »

Reconocimiento de enajenados » )) )> í í )) Y , » » 1 1
Idem de cadáveres............................. 2 1 J) » » 1 » » 3 Yi 7
Reconocimiento de viajeros., . A ñ o » » y> » Y> » » 55

■ T o ta le s ......... 537 159 69 2S0 125 132 144 290 268 87 2 . 0 9 1

-■'I
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AD M INISTRATIVO S

CLASÎ DE IOS SEaVlClOS CONCEDIDOS

Medicinas.....................
SanguijueJas.................
Aparatos ortopédicos...

f Burras.......
Leche de ! Cabras.......

( Vacas........
Pensiones de lactancia.

I Pan...........
Víveres..

Carbón.

Carne.......
T o c in o . . . .  
G a rb a n z o s .

NDBiERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ropas...

Jergones.............
Colchones.........
Sábanas.............
Mantas............. .
Vestidos.............
Envolturas........ .

T o t a l e s  ____

riiMio. Diiiersidid. ttnlro. Hoipleio. Batiitlsli. Confreio. hplltl. kilua UilDt. Aodieiulii. t o t a l

187 141 25 306 462 105 176 265 94 26 1.787
» l » » Ü i> 3 » 4
Q 2 » J) y> 9 ÎÏ JO » 6
9 2 u 1 1 » 01 3 16
» Ï) » )) 2 0) » 4 0> » 6
9 4 » h 5 46 » 4 » 3 71
4 b )} » 9 7 8 1 7 10 42
5 81 111 14 11 27 8 1 26 9 392
5 81 111 14 11 27 8 1 26 9 392
5 81 lu 14 11 'll 8 1 26 9 392
1 81 111 U 11 27 S 1 26 9 392
5 81 111 14 11 27 8 1 26 » 284
Ti 1> » » D » » » »
» » « » Ï) 1Î » TO Ï1 y>
» » » J) » ÍÍ 71 >1 00 »
» » JO 1 » y> » y> 1
» » )> » » y> » » i>
» y> )) » » » 01 01 » D

236 551 580 376 535 293 227 282 231 ___ 68 _ 3_3S9 ^

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió siete niños abandonados en la via pública.

ABASTOS

ADMDÍISTMCIÓN DE LOS MATADEROS MUMCIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 35 al 31 de Octubre de 1899
y su comparación con igual período de 1898.

Reses degolladas en la semana y su comparación.

1890.
Í898.

Diferencia. En más___
En menos.

Reses degolladas en el año y su comparación.

1899.
1898.

Diferencia. En más,... 
En menos.

Precín del ganado.
Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos 

el precio del kilogramo en la  semana fué el de......

Procedencia del ganado.
De la provincia de A vila ............. ..............................
Idem de Badajoz.........................................................
Idem de Ciudad Real...................................................
Idem de Coruña...........................................................
Idem de León..............................................................
Idem de Lugo................................. .............................
Idem de Madrid...........................................................
Idem de Murcia...........................................................
Idem de Orense..........................................................
Idem de Segovia..........................................................
Idem de Toledo...........................................................

Reses Inutilizadas en la semana.
Quemadas por hallarse en mal estado. 
Desechadas del consumo.....................

Derechos de degüello por res.

C L A S E S  D E  g a n a d o s t»B E ÍtS  FOBBIOrtiy

V a c u n o . T e r u e r a s L a n a r . C u rtía . Peiaíat.

1.585 312 2.958 1.144 11.41Í‘50
1.589 596 2,685 1.106 11.642

01 » 273 38 )0

4 284 00 » 230‘50

26.661 7,109 77.722 1.144 151.775'80
27.239 9.863 82.678 1.106 160,Ó82'4O

’ i l 01 01 38 )>

578 2,754 4.956 » 8.306'60

1‘30 á 1‘50 01 1‘45 l ‘70á 1‘71

30 0) 672 01

» » 329
0> » 0> 65
4Ü9 0) » »

214 00 507 »

202 o> 644 01

» » 01 58
)> JO 0> 1.021
445 0) ï> )}
133 » » 10

182 » 806 »

1.585 u 2.958 1.144

1 01 >1 5
11 y> >1 01

4 1'50 0‘40 3

Resultan los gastos comparados con los ingresos de ia semana por derechos de degüello, en ia relación de 27 por 100, 
Madrid 2 de Noviembre de 1899.=E1 Administrador, Enrique Guecara.

id
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Prado mbdio en plaza, durante la semana del 26 de Octu­
bre a! 1." de Noviembre de 1899, de los artículos que á 

continuación se expresan.

Carnes y grasas.
Vaca..................................  Kilo. 1'80
Ternera.............................  Idem. 2'35
Carnero.............................  Idem. 1'6Ü
Embutidos......................... Idem. 2‘50
Jamón...............................  Idem, 3'50
Tocino añejo.....................  Idem. 2'25
Manteca de cerdo..............  Idem. 2
Cíiorizos............................  Docena. 2‘88
Lomo.................................  Kilo. 2‘75
Tocino en canal................  Idem. 1'70
Tocino fresco............. Idem. 1‘80
Manteca imitada............... Idem. 3‘50
Despojos de cerdo.............  Idem. 1'25
Salchicha........................... Idem. 2'25

Aves y caza.
Conejos..............................  Uno, 1‘75
Gallinas.............................  Una, 3‘83
Dalominos.........................  Par. 1T>0
Pichones............................  Uno. 1'13

Pescados y mariscos.
Atún..................................  Kilo. 0‘80
Almejas.............................  Idem, 0‘75
Calamares........................ Idem. 2't3
Congrio................ ............ Idem. 1̂ 75
Escabeche......................... Idem. 2 ‘50
Lenguados......................... Idem, 4‘25
Lubinas........... . .............  Idem. 3
Merluza.............................  Idem. 1'88
Pójeles..............................  Idem. 2
Pescadillas......................  Idem. 2‘25
Salmonetes.......................  Idem. 3‘25

Sardinas............................  Kilo,
Besugos.............................  Idem,
Bacalao.............................  Idem.
Langostas..........................  Una.
Truchas.............................  Kilo.
Percebes............................  Idem.
Bequerones.......................  Idem.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz................................. Kilo
Garbanzos.........................  Idem.
Judias. ............................  Idem.
Lentejas............................  Idem.
Frutas................................ Idem.
Patatas.............................  Idem,
Verduras............................ Idem.

Líquidos.
Aceite................................  Litro.
Aguardientes..................... Idem,
Alcoholes.....................   Idem,
Vinagre.............................. Idem.
Vino...................................  Idem.

Combustibles.
C.arbón cok........................ Kilo,
Idem mineral,....................  Idem
Idem vegetal.....................  Idem.
Petróleo............................. Litro.

Varios.
Azúcar...............................  Kilo.
Café...................................  Idem.
Chocolate..........................  Idem.
Huevos..............................  100
Jabón................................. Kilo,
Pan....................................  Idem.
Queso................................. Idem.
Tbés................................... Idem.
Leche.................................  Litro.

0'Ü8

0'07
0'20
O'OO

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el 26 de Octubre a! 1.° de Noviembre de 1899 y  en igual periodo del quinquenio ant rior.

ix o 'n x j i z r jA C io r T E S .
CEMENTERIOS

1899. 1898. 1897. 1896. 1895. 1694.

Nuestra Sra. de la Almudena.......................... '312 320 291 247 273 271

San Justo........................................................ 2« 10 23 19 8 22

San Lorenzo................................................... 15 19 12 18 12 23

San Isidro..................................... ................. 10 9 8 7 3 »

Santa Marta................................................... 1 8 0 3 10 8

C iv il................................................................ » >1 » 2 1 »

Británico.......................................................... » 1 » » » »

301 o 07 3.13 290 307 324

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra, de la 

Almudena................................................. iÜ 17 24 18 14 19

Imprenta Municipal.


